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La Unión, 16 de enero de 2025  

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA UNIÓN 

VISTO: 

El Informe N° 005-2025-SC/MDLUL, de la Unidad de Seguridad Ciudadana, donde solicita, 
designación mediante acto resolutivo a secretaria técnica de CODISEC-2025, y; 

CONSIDERANDO:  

Que, de conformidad con lo establecido por el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, 
modificada por  Ley N° 30305, señala que “Las municipalidades provinciales y distritales son 
Órganos de Gobierno Local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia (..)”; lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el Artículo II 
del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades que especifica que: 
“Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia”. En este sentido la autonomía que la Constitución Política del Perú establece 
para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de 
administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el sub numeral 3.1 del numeral 3 del artículo 85° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que las municipalidades en seguridad ciudadana ejercen las 
siguientes funciones especificas exclusivas de las municipalidades distritales: “Organizar un 
servicio de serenazgo o vigilancia municipal cuando lo crea conveniente, de acuerdo a las 
normas establecidas por la municipalidad provincial respectiva”; 

Que, la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, crea el Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC), que tiene por objeto coordinar eficazmente la 
acción del Estado y promover la participación ciudadana para garantizar una situación de paz 
social; 

Que, el artículo 30º del Reglamento de la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2014-IN, modificado por Decreto Supremo 
Nº 010-2019-IN, establece que: "El CODISEC cuenta con una Secretaría Técnica como el órgano 
técnico, ejecutivo y de coordinación del Comité, la cual contará con profesionales, personal 
técnico y especialistas en temas de seguridad ciudadana, en base a los perfiles que aprueba. 
Cada Municipalidad Distrital determina el órgano o área que asumirá las funciones de la 
Secretaría Técnica del CODISEC. Dicho órgano o área debe ejercer funciones relacionadas a la 
seguridad ciudadana. La Secretaria Técnica del CODISEC tiene las siguientes funciones: a. 
Presentar ante el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana la propuesta de los planes, programas 
y proyectos de seguridad ciudadana en sus respectivas jurisdicciones, verificando su 
cumplimiento en el marco de los lineamientos establecidos en el Plan de Acción Provincial de 
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Seguridad Ciudadana, tomando en consideración las particularidades culturales y lingüísticas de 
la población. b. Supervisar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos distritales de 
seguridad ciudadana, en el marco de los lineamientos establecidos por la Secretaría Técnica del 
COPROSEC. c. Elaborar el informe de evaluación de su Comité Distrital de Seguridad 
Ciudadana.  d.  Articular permanentemente con los integrantes del CODISEC para fortalecer la 
seguridad ciudadana en el ámbito de la jurisdicción distrital. e. Articular permanentemente con 
las Secretarías Técnicas del CORESEC y CONASEC para recibir asistencia técnica 
descentralizada.   f.   Promover   la   articulación   interinstitucional   para   atender integralmente. 
la problemática de la inseguridad ciudadana, con énfasis en la prevención focalizada y la 
mitigación de los factores de riesgo, dando prioridad a los territorios más vulnerables de la 
jurisdicción, tomando en consideración las particularidades culturales y lingüísticas de la 
población. g. Preparar la información estadística de seguridad ciudadana, para su respectiva 
remisión a la Secretaría Técnica del COPROSEC. h. Promover la participación ciudadana para 
fortalecer la seguridad ciudadana y la conformación de Juntas Vecinales. i. Coordinar los 
lineamientos y especificaciones técnicas para garantizar la estandarización e interoperabilidad 
de los sistemas de radio y video vigilancia y radio comunicación con los sistemas de la Policía 
Nacional del Perú, a fin de tener una cobertura distrital integrada a nivel nacional." 

Que, mediante Acta de Sesión Ordinaria de Instalación y Juramentación del Comité Distrital de 
Seguridad Ciudadana La Unión, de fecha 10 de enero del 2025, se designó como secretaria 
técnica de CODISEC a Janett Lucy Jancachagua Hinostroza; 

Que, mediante Informe N° 005-2025-SC/MDLUL, emitido por la Unidad de Seguridad Ciudadana, 
donde solicita designación mediante acto resolutivo a secretaria técnica de CODISEC-2025; 

Estando expuesto, el uso de las facultades establecidas en el numeral 6 del artículo 20 y articulo 
43 de la Ley N°27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. – RECONOCER, la designación de la Lic. Janett Lucy Jancachagua 
Hinostroza, como Secretaria Técnica del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana La Unión – 
2025, quien deberá cumplir sus funciones conforme a la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional 
de Seguridad Ciudadana, aprobada por Decreto Supremo N° 011-2014-IN, modificado por 
Decreto Supremo N° 010-2019-IN, en merito a los considerandos expuestos.  

ARTÍCULO SEGUNDO. – DEJAR SIN EFECTO, todo acto administrativo que se oponga a la 
presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR a la Unida de Seguridad Ciudadana, Sub Gerencia de 
Servicios Públicos y Gestión Ambiental y demás órganos competentes de la Municipalidad la 
presente Resolución para su cumplimiento. 

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Unidad de Informática, la publicación de la presente 
Resolución de Alcaldía en el portal institucional dentro de la Plataforma Única del Estado Peruano 
gob.pe (www.gob.pe/munilaunion-tarma)  

Regístrese, Comuníquese y Publíquese. 

Documento firmado digitalmente 
PEDRO LUIS, LÓPEZ CARRASCO 

Alcalde Distrital 
Municipalidad Distrital de La Unión  
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